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EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PRO VIV-
CÍA DE SALTA, sancionan con fuerza de

L E Y :

Artículo 1° — Se autoriza, al P. E. para negociar dentro d©
la Provincia jy¡ por cuenjta de esta un empréstito hasta la suma
de $ 25.000 bolivianos, de 40o gramos.

(1) Keglamentadá por Decreto del 31 de Marzo de 1876.































que reúnan las condiciones requeridas por la Constitución para 
ser Juez Letrado o en su defecto, para ser Agente Fiscal.

De esta nómina y por el orden que en ella estén nombrados 
se llanlará a los que deben integrar el Tribunal.

Art. 43. —  El tratamiento ¿el Superior Tribunal de Jus
ticia en todos sus actos oficiales, será el de ,:Vuexelencia” y el 
de cada uno de sus miembros el de “ Usía” .

Art- 44. —  Corresponde al Superior Tribunal:
1.* Conocer originariamente y en última instancia de las cau 

sas contenciosoadministrativas con arreglo a lo dispuesto 
en el Título II de la Ley de Enjuiciamiento.

2.9 Conocer en grado de apelación de los recursos contra las 
resoluciones de los jueces Letrados; de las causas que se 
eleven en consulta por el Juez del Crimen en los casos pre
vistos por el Art. 40; de los recursos de queja por justicia 
cienegada o retardada; de los de fuerza y demás que la3 le
yes establezcan.
Art ‘¡-5. — El Superior l'rür.ii.al ten<lr¿t aiVués la supe

rintendencia de toda la Administración de Justicia,siendo facul
tada  inherentes a ésta atribución:
1." Proponer los empleados del orclen judicial, cuyo nombra

miento corresponde al P . Ejecutivo.
2.*' Proveer las Escribanías de los Juzgados inferiores.
3.9 Expedir los títulos de Abogados, Escribanos y Procurado

res previo el examien y demás requisitos que la Constitución 
establece.

4-? Velar sobre el puntual cumplimiento de sus deberes por par
te de los funcionarios subalternos de la Administración de 
Justicia.

5.? Corregir las faltas de los Smismos y apremiarlos con penas 
disciplinarias al cumplimiento de sus obligaciones.

6.? Remover los funcionaros de su elección o reemplazarlos, 
siempre que las conveniencias del servicio público lo exijan,







































sabilidad del A rt. 60 .
A rt. 64— Cuando ocurra un negocio que no pueda resolverse ni 

por la palabra ni por el espíritu de la ley de la ¡materia, se acu 
dirá a los fundam entos de las leyes análogas o a la costionDre. 
Y  si todavía subsistiese la duda, se ocurrirá a los principios g e 
nerales de derácho, consideradas, las Circunstancias espaciales 
del caso.

A rt. 65 —  Toda resolución definitiva o interlocutor: £. que 
decida un artículo, deberá ser fundada con  arreglo a las dispo
siciones precedentes, ba jo  pena de nulidad.

A rt . 66 —  Los jueces deberán procurar en cuanto sea com 
patible con  el e jercicio  de sus atribucines, que los litigantes 
pongan térm ino a sus diferencias, por m edio de avenim ientos 
am igables, y  a este e fecto  tendrán ¡a facultad  de convocarlos 
a su presencia, en cuaiquíor estado del juicio, ,‘ iempre qu3 2rean 
posible conseguir aquel ob jeto.

A r t . 67. —  En toda clase de ju icios, no prescribiéndose re
glas especiales de procedim ientos serán aplicables las que en 
esta ley se establecen para el ju icio  ordinario.

TITU LO  SEGUNDO 

D E L JUICIO O R D IN A R IO  

SECCION 1»

Disposiciones prelim inares

A r t . 68- —  Todas las contiendas judiciales entre partes, 
que no tengan señalada 'una tram itación especial, serán, ventila
das en ju ic io  ordinario.

A rt . 69 . —  El ju icio  ordinario podrá prepararse pidiendo 
el que pretenda dem andar:
1 . Que la persona contra quien se proponga d irig ir la demanda

preste declaración jurada  sobre algún hecho relativo a  au
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Art. 96. — L'a resolución será dictada dentro de ocho días 
a contai* desde la vista y si no la ha habido, desde la notificación 
da la providencia en que se manden traer los autos.

Art. 97 — El Juez resolverá previamente scóre la decline- 
toria y la litis pendencia, si se hubiesen propuesto estas excep
ciones. En caso de declararse competente, resolverá al misirc 
tiempo sokfre las demás excepciones dilatorias,

Art. 98. — El auto que recaiga será apelable en relación.

SECCION 5*

De la contestación

Art. 99. — El demandado deberá contestar a le demanda 
dentx*o del término del emplazamiento con la ampliación a que 
haya habido lugar en razón de la distancia (Art. 79 y 82). Si 
se hubiesen propuesto excepciones dilatorias, centro de nueve 
días después de terminado el artículo.

Art. 100. — En la contestación opondrá el demandado to
das las excepciones perentorias que tuviese y las dilatoria3 cue 
x-o hubiese deducido en el término competente.

Art. 101. — El demandado deberá además:
1. Confesar categóricamente los hechos establecidos en la da- 

manda, pudierdo su silencio o sus respuestas evasivas, esli- 
mlarse como reconocimiento de la verdad de lo-¿ hechc& a 
que se refieran.

2 . Especificar con claridad los hechos que alegue por au liarte 
como fundamento de sus excepciones.

3. Observar en la contestación las formas prescriptas pera la 
demanda.

4. Presentar con el escrito de contestación las escrituras y do
cumentos que hagan a su derecho, bajo las reglas estableci
das en el Art. 57 con respecto al actor.
Art. 102. —• En el mismo escrito de contestación deberá el 

demandado deducir la reconvención si se creyere con derecho e



proponerla. No haciéndolo entonces, le será prohibido deducirla 
después, salvo su derecho que podrá ejercitar en otro juicio.

Art. 103. — Propuesta la reconvencida o presentándose 
documentos por el demandado, se dará traslado al demandante, 
con término de nueve días y se procederá simultáneamente y en 
la misma forma respecto a la demanda principal, a las excepcio
nes y' a la reconvención.

Art. 104. — Con el escrito de contestación a la demanda 
o a la reconvención en su caso, el pleito quedará concluso p£.m 
prueba o para sentencia definitiva, según el carácter de la cues
tión.

Art. 105 — Si los demandados fuesen dos o más y hubiesen 
de valerse de las mismas excepciones, estarán obligados a con
testar y defenderse conjuntamente.

SECCION 6*

De la prueba

Art. 10G. — Siempre que se hayan alegado hechos condu
centes, acerca de loe cuales no hubiere conformidad entre las 
partes, aunque éstas no lo pidan, el Juez recibirá la causa a 
prueba.

Art. 107. — Si alguna de las partes se opusiese, mandara 
que comparezcan ambas el dia que señale, a fin de Oírlas so' r̂e 
el recibimiento a prueba. De lo que expongan se extenderá acta, 
y dentro de los tres días siguientes determinará el juez lo que 
crea justo.

Art. 108. — Si manda recibir las pruebas, no habrá recurso 
ninguno. En caso contrario podrá apelarse en relación.

Art. 109. — Si las partes estuvieren conformes en que se 
falle la causa sin recibirse a prueba, el Juez déjará sin efecto la 
providencia reclamada, y llamará los autos para dictar sentencia.

Art. 110. — No podrá producirse pruebas sino sobre he
chos hajten sido articulados pop las partes en sus escritos
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en que deba tener lugar, y se citará a la parte contraria con un 
día al menos de anticipación.

SECCION 7»

De los medios die prueba 

I.

De la confesión en juicio

A r t  126 — Después de contestada la demanda Iiasta la »li
tación para sentencia, podrá cada parte exigir que \¿ contraria 
absuelva con juram ento posiciones concernientes a  la cuestión 
que se ventila.

A rt. 127 — Si antes de la contestación se promoviese al
gún artículo previo, podrán ponerse posiciones sobre lo que sea 
objeto del artículo estando contestado.

Art- 128. — El que haya de declarar será ci;£.:b por cédu
la con un día de intervalo, bajo apercibimiento de que, si dejase 
de comparecer sin justa  causa, será tenido por confsso. En ca
so de urgencia podrá reducirse a horas el término.

A rt. 129. — La parte que pusiere las posiciones podrá re
servarlas hasta la audiencia en que haya de tener lugar el inte
rrogatorio, limitándose a pedir la citación del que deba decla
mar.

En la audiencia señalada el interesado las ir. a_iif estará, y 
ai fueren pertinentes y  admisibles, el juez hará .jotre ellas el 
examen.

Art. 130. — El interrogado responderá por 3í mismo de 
palabra, sin valerse de consejo ni de borrador alguro de respues
ta, a presencia del contrario, si asistiese.

Art. 131 — Las contestaciones serán afirm ativas o nega
tivas, pudiendo agregar el que lás dé, las explicacior.es que es
time necesarias.

A rt. 132 — Las partes podrán hacerse recíprocamente lais






























































































































































































































